
BOJA núm. 139Página núm. 14.206 Sevilla, 29 de noviembre 1997

Tema 16. Conocimiento del Municipio de Vejer de
la Frontera: Principales aspectos de su historia, geografía,
cultura y festejos.

Tema 17. Conocimiento del Municipio de Vejer de
la Frontera: Principales aspectos urbanísticos, sus calles,
sus monumentos, plazas. Ubicación de sus principales edi-
ficios públicos y de los puntos de interés turístico-histórico.

Tema 18. Competencias administrativas en materia
de turismo. El producto turístico, sus canales de distribución.

Tema 19. Tipos de turismo. Relaciones humanas y
comunicación en el turismo.

Tema 20. Itinerarios turísticos en la provincia de Cádiz.

ANEXO II

Programa para la plaza de auxiliar de biblioteca y archivo

Tema 1. La Constitución española de 1978. Principios
generales.

Tema 2. Derechos y deberes fundamentales de los
españoles.

Tema 3. La Corona. El Poder Legislativo.
Tema 4. El Gobierno y la Administración del Estado.
Tema 5. El Poder Judicial.
Tema 6. Organización territorial del Estado. Los Esta-

tutos de Autonomía: Su significado. La Comunidad Autó-
noma Andaluza.

Tema 7. La Administración Pública en el ordenamiento
español. Administración del Estado. Administraciones Autó-
nomas. Administración Local. Administración Institucional
y Corporativa. Principios de actuación de la Administración
Pública: Eficacia, jerarquía, descentralización, desconcen-
tración y coordinación. Sometimiento de la Administración
a la Ley y al Derecho.

Tema 8. El Administrado. Colaboración y participación
de los ciudadanos en las funciones administrativas.

Tema 9. El acto administrativo. Principios generales
de procedimiento administrativo. Fases del procedimiento
administrativo general. Procedimiento administrativo local.

Tema 10. El municipio. El término municipal. La pobla-
ción. El empadronamiento. Organización municipal. Com-
petencias. Otras Entidades Locales. Mancomunidades,
Agrupaciones, Entidades Locales menores.

Tema 11. Ordenanzas y Reglamentos de las Entidades
Locales. Clases. Procedimiento de elaboración y apro-
bación.

Tema 12. El personal al servicio de las Corporaciones
Locales: Sus clases. Derechos y deberes.

Tema 13. Funcionamiento de los órganos colegiados
locales. Convocatoria y orden del día. Actas y certifica-
ciones de acuerdos.

Tema 14. Haciendas Locales: Clasificación de los
ingresos. Ordenanzas fiscales. Régimen jurídico del gasto
público local.

Tema 15. El registro de documentos: Concepto. Regis-
tro de entrada y salida: Su funcionamiento en las Cor-
poraciones locales. La presentación de instancias y otros
documentos en las oficinas públicas. La informatización
de los Registros. El archivo: Concepto, clases y funcio-
namiento. El derecho de los ciudadanos al acceso a archi-
vos y registros.

Tema 16. Biblioteconomía. Concepto. Evolución his-
tórica.

Tema 17. Bibliotecas: Definición, tipos, objetivos y
fines. Función de los servicios bibliotecarios.

Tema 18. Selección y adquisición de material biblio-
tecario. Instalación y equipamientos de archivos y biblio-
tecas.

Tema 19. Catalogación. Concepto y principales catá-
logos de una biblioteca.

Tema 20. Servicios al usuario: Información, referencia
bibliográfica, formación de usuarios.

Vejer de la Frontera, 4 de noviembre de 1997.- El
Alcalde, Antonio J. Verdú Tello.

AYUNTAMIENTO DE POSADAS (CORDOBA)

ANUNCIO de bases.

BASES PARA LA PROVISION DE UNA PLAZA DE TECNI-
CO/A TESORERO/A, VACANTE EN LA PLANTILLA DE
FUNCIONARIOS DEL AYUNTAMIENTO DE POSADAS

(CORDOBA)
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Posadas (Córdoba), 5 de noviembre de 1997.- El
Secretario, V.º B.º El Alcalde.

AGENCIA TRIBUTARIA. DEPENDENCIA REGIONAL
DE RECAUDACION EN MALAGA

EDICTO de notificación de diligencia de embar-
go de bienes inmuebles.

José Manuel Carrillo Fuillerat, Subjefe de la Sección
Técnica de la Dependencia Regional de Recaudación, sede
en Málaga,

Hago saber: Que en los expedientes de apremio que
por esta Unidad de Recaudación se instruye a los deudores
que a continuación se relacionan, por sus débitos para
con la Hacienda Pública, se ha dictado lo siguiente:

D I L I G E N C I A

Transcurrido el plazo de ingreso señalado en el
artículo 108 del Reglamento General de Recaudación
(R.D. 1684/90, de 20 de diciembre, BOE de 3 de enero
de 1991), sin que se haya atendido el pago de las deudas
que se detallan, notificadas de acuerdo con las previsiones
reglamentarias y en cumplimiento de la providencia dictada
con fecha 21 de septiembre de 1994 por la que se ordena
el embargo de bienes y derechos propiedad del deudor
en cantidad suficiente para cubrir el importe del crédito
perseguido, el recargo de apremio, intereses de demora
y costas que se hayan causado o causen, y desconocién-
dose la existencia de otros bienes preferentemente
embargables, de conformidad con el artículo 131 de la
Ley General Tributaria, se declara el embargo de los inmue-
bles que a continuación se describen, correspondientes al
deudor Arquigrupo, S.L., con NIF B29460565, y domicilio
en C/ Casa de Campos, 3-7-I, Málaga.

1. Deuda.
Principal: 8.382.344.
Recargos: 1.676.469.
Costas e intereses presupuestados: 6.417.707.
2. Total adeudado incluido costas e intereses de

demora presupuestados en cinco años: Dieciséis millones
cuatrocientas setenta y seis mil quinientas veinte pesetas
(16.476.520).

3. Conceptos a que corresponde la responsabilidad
a que afecta/n el/los inmueble/s.

Núm. Liquidaciones Conceptos y Ejercicios

A2960193530010871 Pagos a cuenta Impuesto
Sociedades 3T/92

A2960194530001588 IRPF Retenciones Trabajo 4T/93
A2960194530001599 IRPF Ret. Capital Mobil. 4T/93
A2960194530007033 IRPF Retenciones Trabajo 1T/94
A2960194530007044 IVA Régimen General 1T/94
A2960094530021343 IRPF 5T/94
S2040093290001240 Recaudación otros entes 93
A2960095570000019 IRPF Retención Trabajo 07/94
A2960095530017175 IVA Grandes Empresas 12/94
A2960095500004929 Sanciones Tributarias 95
A2960095500004930 Sanciones Tributarias 95

4. Descripción de los bienes:

Urbana. Número cuarenta y nueve: Que se identifica
con el número diecisiete, en la planta de semisótano del
edificio en Granada, en la denominada Travesía de Mara-
cena, con acceso a esta planta desde Avda. de Andalucía,
Conjunto Residencial Adoratrices. Tiene una superficie
construida de cuarenta y siete metros, sesenta y un decí-
metros cuadrados.

Finca 9.559, Tomo 593, Libro 97, Folio 211, Registro
de la Propiedad de Granada núm. 2.

Urbana. Número cincuenta y tres: Que se identifica
con el número veintiuno, en la planta de semisótano del
edificio en Granada, en la denominada Travesía de Mara-
cena, con acceso a esta planta desde Avda. de Andalucía,
Conjunto Residencial Adoratrices. Tiene una superficie
construida de cuarenta metros, noventa y ocho decímetros
cuadrados.

Finca 9.567, Tomo 593, Libro 97, Folio 219, Registro
de la Propiedad de Granada núm. 2.

Urbana. Número sesenta y tres: Local comercial que
se identifica con el número uno, en la planta baja del
edificio en Granada, en la denominada Travesía de Mara-
cena, con acceso a esta planta desde Avda. de Andalucía,
Conjunto Residencial Adoratrices. Tiene una superficie
construida de ciento cincuenta y cuatro metros cuadrados.
Le corresponde como anejo privado el uso y disfrute de
un porche situado en la parte delantera del local.

Finca 9.587, Tomo 595, Libro 99, Folio 013, Registro
de la Propiedad de Granada núm. 2.

Urbana. Número noventa y cinco. Vivienda letra B
de la primera planta alta, con acceso por el portal uno
del edificio sito en Granada, en bulevar de nueva apertura,
aún sin nombre, en el P-4 «Los Abencerrajes», del PGOU
de Granada. Tiene una superficie construida de ciento vein-
ticuatro metros, treinta y un decímetros cuadrados, y útil
de ciento cuatro metros, ochenta y tres decímetros cua-
drados.

Finca 83.418, Tomo 1.396, Libro 1.393, Folio 155,
Registro de la Propiedad núm. 3 de Granada.

Urbana. Número noventa y cuatro, con acceso por
el portal uno del edificio sito en Granada, en bulevar de
nueva apertura, aún sin nombre, en el P-4 «Los Aben-
cerrajes», del PGOU de Granada. Tiene una superficie
construida de ciento cuarenta y siete metros, sesenta y siete
decímetros cuadrados, y útil de ciento veintiún metros, cin-
cuenta y dos decímetros cuadrados, más tres metros y vein-
tiocho decímetros cuadrados en dos terrazas descubiertas.

Finca 83.416, Tomo 1.396, Libro 1.393, Folio 153,
Registro de la Propiedad núm. 3 de Granada.


